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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  
SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 
MAGISTRADA PONENTE: MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 

 

PROCESO ORDINARIO  

DEMANDANTE ISRAEL GONZÁLEZ 

DEMANDADOS COLPENSIONES 

PROCEDENCIA JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CTO DE CALI 

RADICADO 76001-31-05-007-2017-00209-01 

 
Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve (2019). 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 709 
(Ordena devolución) 

 

 En el presente asunto recibido en el despacho el día de hoy y que fue materia 

de DERROTA DE PONENCIA, la discusión del proyecto se dio con el anterior 

magistrado del Despacho 12, Doctor Germán Darío Góez Vinasco, por lo que se 

hace necesario surtir la discusión con la nueva magistrada que integra la Sala, 

Doctora Elcy Jimena Valencia Castrillón, en orden a lo cual se ordena la devolución 

del expediente al despacho de origen, Despacho 1 del magistrado Doctor Carlos 

Alberto Carreño Raga, a fin de que se surta el trámite pertinente. 

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada integrante de la Sala Primera de 

Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEVOLVER el expediente al despacho del Magistrado CARLOS 

ALBERTO CARREÑO RAGA, por los motivos expuestos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 
 
 
 
MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
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Santiago de Cali, dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve (2019). 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 708 
(Ordena devolución) 

 

 En el presente asunto recibido en el despacho el día de hoy y que fue materia 

de DERROTA DE PONENCIA, la discusión del proyecto se dio con el anterior 

magistrado del Despacho 12, Doctor Germán Darío Góez Vinasco, por lo que se 

hace necesario surtir la discusión con la nueva magistrada que integra la Sala, 

Doctora Elcy Jimena Valencia Castrillón, en orden a lo cual se ordena la devolución 

del expediente al despacho de origen, Despacho 1 del magistrado Doctor Carlos 

Alberto Carreño Raga, a fin de que se surta el trámite pertinente. 

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada integrante de la Sala Primera de 

Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DEVOLVER el expediente al despacho del Magistrado CARLOS 

ALBERTO CARREÑO RAGA, por los motivos expuestos. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 
 
 
 
MARÍA NANCY GARCÍA GARCÍA 
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